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ANEXO, 4 DEL POAMER 2026.
DE LA JEFATURA DE LA OFICINA DEL EJECUTIVO
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Mantenrmrento periódico del
Srstema Electrónico de Venta

de Perm¡sos de Pesca
Deportivo-Recreativa

Brindar el
mantenimiento

peródico alsstema y

servidor
correspondiente,
manteniendo la

operaoón constante e

rninterrumpida del
mtsmo las 24 horas
del dfa, los 365 dias

del año

Coordinación
Estatalde

Distribución de
Permrsos de

Pesca Deportiva

Software Competitividad

Contar con una Plataforma de venta
de Permisos de Pesca Deportivo-

Recreativa funcional bs 365 dias del
año las 24 horas del dia, atendiendo

la demanda de los usuanos en
idioma españole inglés con teÉfono
de asistencia y diversos métodos de

pago

lncrementar la venta de permisos de
pesca deportiv o-recreativ a,

facilitando su obtención a través de
una plataforma digitalfuncional y

amigable, transparentando las

operaciones monetarias eliminando
el uso de efectivo

El Sistema Ebctronico de Venta de Permisos de Pesca Deportivo-Recreativa, se mantuvo actlvo
todo el año brindando el servicb conespondiente ta,s24 horas del dia, corTrcl puede observarse en

el siguiente link:

https ://app,sportflshingbcs gob. mx/ppd/systern/

Se realizaron lo s mantenimrentos pe nódicos cone spondie nte s

Electrónico de Venta de
Permrsos de Pesca Deportivo-

Recreatrva

lmplementar nuevos
métodos de pago para

la adquisrcrón de
permsos de pesca

deporüvo-rscreativa,
como lo son Paypal,
Google Pay, Apple
Pay, Samsung Pay,

Wallet, Mercado Pago,

App Móvrl DenunctApp

Coordinación
Estatalde

Distnbución de
Permisos de

Pesca Deportiva

Software Competitividad2

Atender puntualmente los
requerimientos gubernamentales y de

Brindar un servicio de venta de
permisos de pesca deportiva seguro,

expedlto y de calklad

Aún no se concluye la acción, sin embargo, se contrnúan realizando las respectrvas gestiones
ante la Secretarla de Finanzas y Adminrstración delGobrerno del Estado de Ba¡a Californ¡a Sur,
por set el Ente que capta los recursos y la autondad facultada para autonzar de forma definitiva
los nuevos métodos que sl son vnbles de rmplementarse acorde a sus lineamientos mtemos

lmplementar
intel§encia artificnl en

el Sistema Electrónico

de Pesca Deportivo-
Recreativa, medrante

una aplrcación de

(bot) de resolucron de
dudas y problemas

Coordinación
Estatalde

Distribución de
Permisos de

Pesca Deportiva

Software3

Actualización del Sistema
Electrónrco de Venta de

Permrsos de Pesca Deportive
Recreatrva

Competitividad
Mejorar y simpliflcar la atención para
la resolución inmednta de problemas

permisos de pesca deportúa seguro,
expedlto y de calidad

No se implementó el uso de la aplicación de software automatizada (bot). srn embargo, a peticion
de la Secretarfa de Finanzas y Adminrstracrón delGobiemo del Estado de Ba¡a Calilornia Sur, se

desarrolló la retngenieria de procesos a la Plataforma Digital de Pesca Deportrva, destacando
entre otras, las siguientes acciones: rncorporación de información que permite rdentificar el país de
origen del solicitante, validación de datos recopilados en la captura de lnformación del soliotante;

cálculo algorítmico de la clave única de registro de población de nacionales; optimrzación de
interfases de usuano en la solicitud e inclusión del aprovechamiento, fundamentación clara y

concisa sobre la obligación en el pago de la contnbución; implementacion rntegralde los procesos
de solicitud, pago y expedicon del permiso de pesca deportiva con el aprovechamiento al turista

extranjero; incorporación de modalklades múltiples para los casos de uso especifbos de las
solicitudes de permisos: pesca de extranjeros en el Estado, pes€ de extranjeros fuera del

Estado, pesca de nacionales en el Estado, etc
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Contar con la informacÉn del
ente completa, actualizada y

publcada en los tiempos
previstos por Ley

Coordinaoón con las

unidades
administrativas del

FONMAR que poseen
la rnformación para el

conespondiente
llenado de los

formatos, entrega y

publicación puntual

lnstltucronal

Transparencra y

Ditusión

Coordinacrón de

Veriñcación Muestral
Diagnóstica

Acceso a la
lnformación Pública

Mantener las buenas prácticas en
materia de transparencia

gubernamental, mejorando los

venficación muestral diagnóstica
hasta lograr un 100%, respondrendo

puntualmente todas las solicltudes de
información que lleguen alente

Contar con la información del
FONMAR actua[zada y debrdamente

publicada en bs tiempos previstos
por Ley

Se ha dado puntual cumplimiento con la obligación de mantener actualizada y publicada la
información obl§atona acorde a los tiempos, forma y lugares de publicacrón, según lo establecrdo
en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Púbfica del Estado de Ba¡a Callornia Sur

frleta

Actividades programadas en el POAMER 2025

/ Actividades Unidad de iledida

INZUNZA TAMAYO
DIRECTOR GENERAL DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA

tA PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS MAR|NOS" (FONMAR)
TITULAR DE LA DEPENDENCIA

Autorizó

ING. CÉSAR ALBERTO ANGULO HIRALES
COORDINADOR ESTATAL DE DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS DE PESCA DEPORTIVA
ENLACE OFICIAL DE MEJORA REGULATORIA, SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN

Elaboro

nforme del cumplimiento POAMER 2025
Estrategia Obietivo



Oficio núm. DGF1453-25
I.aPaz,BaiaCalifornia Sur a 26 de noüembre del 2025.

'2025, Año del Cincuentenario de Ia prcmulgación de la Constitnción Polftica del Estedo Libro y Soberano de Baia California Sur'

losÉ GUADATUPE OIEDA AGUI R

coo tNADoR DE ASESO S DE llr IEFATURA DE LA OFICINA DEL Ef EC M
PRESENTE.

Estimado:

En atención al oficio idenüficado como J0E/CAIOE/78L/2025 de fecha 11 de noviembre del 2025 recibido vía correo electrónico
en fecha 18 de noviembre de los corrientes, por medio del cual solicit¿ la elaboración y presentación del informe anual de

cumplimiento al Programa Operativo Anual de Mejora Regulatoria (POAMER) 2025, así como la elaboración y presentación del
Programa Operaüvo Anual de Mejora Regulatoria IPOAMER) 2026.

Me permito enüar adjuntos al presente los archivos que se describen a continuación, en los formatos proporcionados para tales
efectos:

Informe Anual de Cumplimiento respecto del POAMER del Fideicomiso "Fondo para la Protección de los Recursos
Marinos del Esado de Baja California Sur" (FONMAR) del eiercicio2025.

Programa Operativo Anual de Mejora Regulatoria (POAMER) del Fideicomiso "Fondo para la Protección de los Recursos
Marinos del Esado de Baja California Sur" (FONMAR) para el año 2026.

Con lo anterior, se da puntual cumplimiento en tiempo y forma a lo solicitado, a fin de meiorar el ace¡vo regulatorio y simplificar
los trámites y servicios que ofrece el Ente Ptlblico.

Sin otro particular que merezca sus finas atenciones, hago propicia la ocasión para hacerle llegar un cordial saludo.

ATENTAMENTE

@gERiIO D€L ESTAÍP DE
A GAUFORT'I SUR

[r.,
ING. CÉSEN E O ANGULO HI tES

cc.p. Lic fuan Ramón Roias Arípez, Director de Transparencia y Meiora Regulatoria.- para su
C.c.p. Archivo-

calle lsabel la católica esq. con Melchor ocampo
Colonia Centro, C.p 23OOO, Lapaz B.C.S.

Tel (612) 123-36-07 E-mait.- bnmar bcs@gmait.com

Fideicomiso "Fondo para la Protección de los

Recursos Marinos del estado de Baja Califomia Sur"
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